
 

  
RESOLUCIÓN 2150/2013  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

DESE de baja del Registro Nacional de Obras 
Sociales, como Agente del Seguro de Salud, a la 
OBRA SOCIAL DE CONDUCTORES DE REMISES 
Y AUTOS AL INSTANTE Y AFINES (RNOS 1-
2680-9). 
Del: 07/06/2013; Boletín Oficial 13/06/2013. 

 
VISTO la Ley 23660, el Decreto 1400/2001-PEN, las Resoluciones Nº 4/2009-SSSALUD, 
Nº 1271/2012-SSSALUD y Nº 1576/2012-SSSALUD y los Expedientes Nº 108836/2006-
SSSALUD, Nº 115312/2007-SSSALUD, Nº 192971/2011-SSSALUD y Nº 206016/2012-
SSSALUD; y 
CONSIDERANDO: 
Que los Expedientes citados en el VISTO dan cuenta de la situación institucional, 
económico financiera y prestacional que atraviesa la OBRA SOCIAL DE 
CONDUCTORES DE REMISES Y AUTOS AL INSTANTE Y AFINES (RNOS 1-2680-
9). 
Que el Dr. Camilo VERRUNO, en carácter de Administrador Provisorio del Agente del 
Seguro de Salud, conforme Resolución Nº 4/2009-SSSalud, solicita la liquidación de la 
entidad. 
Que sustenta su petición, entre otros motivos, en la situación que atraviesa la entidad 
gremial de base del Agente del Seguro de Salud, a saber: la UNION DE CONDUCTORES 
DE AUTOS AL INSTANTE Y REMISES DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Esta 
asociación sindical se encuentra intervenida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, así pues, al no contar con autoridades gremiales reconocidas, la Obra 
Social se ve imposibilitada en consecuencia, de normalizar sus propias autoridades 
(conforme inc a) art. 12º de la Ley 23660). 
Que agrega el Administrador Provisorio que la situación económico financiera de la 
institución se torna inviable, por cuanto lo recaudado por aportes y contribuciones no 
alcanza para poder cubrir las prestaciones médicas de los beneficiarios y afrontar una serie 
de demandas por falta de pago de prestaciones, pendientes de administraciones anteriores. 
En este orden, señala que la falta de medios administrativos y de organización no permite 
una fluida resolución de los problemas y la creación de una prestación confiable para 
atender las necesidades de los beneficiarios incluidos dentro del padrón. Precisa que la baja 
cantidad de beneficiarios que posee la OSCRAIA y la alta demanda de tratamientos de Alta 
Complejidad, tornan la Obra Social inviable. 
Que en el marco del Expediente Nº 206016/12-SSSalud, el Dr. VERRUNO informa que la 
ASOCIACION MUTUAL TRANSPORTE AUTOMOTOR, en forma unilateral, ha 
cortado los servicios médico asistenciales por falta de pago; por lo que, ante tal situación, 
se efectúan gestiones para que la CLINICA MODELO DEL OESTE atienda, en lo 
sucesivo, a la población beneficiaria asignada por zona a la AMTA. 
Que los Expedientes Nº 108839/06-SSSalud y Nº 115312/07-SSSalud, documentan la 
auditoria integral que se practicara en el año 2007 al Agente del Seguro de Salud y que 
arrojara como resultado: graves incumplimientos en la disponibilidad de las prestaciones 
médico-asistenciales a sus beneficiarios; como así, atrasos en las registraciones contables y 
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gran morosidad en la presentación, ante este Organismo, de la información contable 
prevista en la normativa de aplicación. Además, por ese entonces, OSCRAIA se hallaba 
inmersa en un conflicto de gobernabilidad suscitado en el seno de su Consejo Directivo, 
que había motivado el reconocimiento provisorio de sus autoridades naturales. 
Que la situación descripta motivó la designación del Dr. Antonio Luis CUMINI, como 
Administrador Provisorio de la entidad, conforme Resolución Nº 336/08-SSSalud y 
posteriormente, frente a la renuncia del nombrado, la designación del actual Administrador, 
el Dr. Camilo VERRUNO (Resolución Nº 4/09-SSSalud). 
Que la Gerencia de Control Económico Financiero a través del DEPARTAMENTO 
CRISIS Y LIQUIDACION DE OBRAS SOCIALES se expide sobre la procedencia de la 
liquidación del Agente del Seguro de Salud. 
Que el Dr. VERRUNO efectúa una nueva presentación, solicitando esta vez se deje sin 
efecto la liquidación de la Obra Social, manifestando haber saneado económica y 
financieramente la institución, sin acompañar informe de gestión alguno que avale sus 
dichos. 
Que la información suministrada por la Gerencia de Control Económico Financiero, en el 
marco de la auditoría llevada a cabo en la OSCRAIA a fines del año 2010, contradice la 
afirmación del Administrador Provisorio, advirtiéndose numerosas observaciones 
efectuadas a la entidad. 
Que resulta improcedente la presentación en estas actuaciones del SINDICATO UNICO 
DE REMISES Y AUTOS AL INSTANTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, por no ser la entidad que le dio origen a la 
OBRA SOCIAL DE CONDUCTORES DE REMISES Y AUTOS AL INSTANTE Y 
AFINES (RNOS 1-2680-9). 
Que en tal sentido, la UNION DE CONDUCTORES DE AUTOS AL INSTANTE Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UCAIRRA) es la única entidad gremial 
legitimada para elegir las autoridades del Agente del Seguro de Salud, en los términos del 
artículo 12 inciso a) de la Ley 23660. 
Que toda vez que la UCAIRRA se encuentra bajo la conducción de un Delegado 
Normalizador, se ve imposibilitada de elegir a las autoridades de la Obra Social; 
circunstancia que solo podrá revertirse, una vez normalizada la entidad sindical. 
Que el derrotero de la Obra Social, desde las designaciones de los Dres. Antonio Luis 
Cumini y Camilo Verruno a partir del año 2008, no ha arrojado el resultado esperado; 
desdibujándose así, las características distintivas de la figura del Delegado Normalizador, a 
saber: la excepcionalidad y transitoriedad de sus funciones. 
Que la Gerencia de Informática detalla que la Obra Social registra un padrón de 1326 
beneficiarios, en carácter de adherentes (51), desempleo (49), efectores sociales (2), 
monotributistas (147) y relación de dependencia (1077), distribuidos en diferentes zonas 
del territorio nacional. 
Que la Gerencia de Asuntos jurídicos, en atención a las constancias de autos y la opinión de 
la Gerencia de Control Económico Financiero sobre la procedencia de la liquidación de la 
Obra Social, encuadra la baja del Agente del Seguro de Salud, en el art. 31 del Estatuto de 
la entidad, que contempla los supuestos de disolución de la Obra Social. 
Que por encontrarse al frente del Agente del Seguro de Salud, un Administrador Provisorio, 
la Gerencia de Control Económico Financiero será la encargada de monitorear el proceso 
de liquidación de la OSCRAIA, a través del DEPARTAMENTO CRISIS Y 
LIQUIDACION DE OBRAS SOCIALES. 
Que en lo que respecta a la población beneficiaria, el artículo 23 del Decreto 1400/01 PEN, 
establece que esta Superintendencia distribuirá la población del Agente dado de baja. 
Que en el puntual caso de OSCARIA, que posee una exigua población beneficiaria, resulta 
apropiado reasignar dicha población a la OBRA SOCIAL DE LA CAMARA DE 
EMPRESARIOS DE AGENCIAS DE REMISES DE ARGENTINA (RNOS Nº 0-0280-8), 
por registrar similar actividad que el Agente del Seguro dado de baja y toda vez que de 
acuerdo a los términos de las Resoluciones Nº 1271/12-SSSalud y Nº 1576/12-SSSalud, 
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amplió su ámbito de actuación a todo el territorio de la República Argentina. 
Que la reasignación adoptada, en nada vulnera los derechos de los beneficiarios alcanzados 
por la transferencia, puesto que conforme lo estipulado por el artículo 24 del Decreto 
1400/2001 PEN, los mismos tendrán el derecho a ejercer en cualquier momento la opción 
por otro Agente del Seguro de Salud, sin las limitaciones de los artículos 2º y 14 del 
Decreto 504/98 PEN. 
Que en lo que respecta a las previsiones del artículo 24 del citado Decreto 1400/2001, sobre 
la notificación individual que debe cursarse a cada uno de los beneficiarios titulares 
reasignados, la Gerencia de Informática será la encargada de suministrar a la OBRA 
SOCIAL DE LA CAMARA DE EMPRESARIOS DE AGENCIAS DE REMISES DE 
ARGENTINA (RNOS Nº 0-0280-8), el padrón del Agente del Seguro de Salud dado de 
baja, a fin de que la Obra Social receptora practique la diligencia de notificación prevista en 
la norma. 
Que la Gerencia General de este Organismo toma la intervención de su competencia. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nº 
1615/96 y 1008/12 PEN 
Por ello,  
La Superintendenta de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º.- DESE de baja del Registro Nacional de Obras Sociales, como Agente del 
Seguro de Salud, a la OBRA SOCIAL DE CONDUCTORES DE REMISES Y AUTOS AL 
INSTANTE Y AFINES (RNOS 1-2680-9). 
Art. 2º.- ASIGNESE la cobertura de la población beneficiaria del Agente del Seguro de 
Salud dado de baja, a la OBRA SOCIAL DE LA CAMARA DE EMPRESARIOS DE 
AGENCIAS DE REMISES DE ARGENTINA (RNOS Nº 0-0280-8), con fundamento en 
las consideraciones efectuadas en la presente. 
Art. 3º.- DEJASE ESTABLECIDO que los beneficiarios alcanzados por la transferencia a 
que se refiere el artículo precedente, tendrán el derecho a ejercer en cualquier momento la 
opción por otro Agente del Seguro de Salud, sin las limitaciones de los artículos 2º y 14 del 
Decreto 504/98 PEN. 
Art. 4º.- INSTRUYASE a la Gerencia de Informática a fin de suministrar a la OBRA 
SOCIAL DE LA CAMARA DE EMPRESARIOS DE AGENCIAS DE REMISES DE 
ARGENTINA (RNOS Nº 0-0280-8), el padrón de beneficiarios de la Obra Social dada de 
baja, a efectos de que la Obra Social receptora notifique individualmente a los beneficiarios 
reasignados, su nuevo Agente del Seguro de Salud; comunicándole expresamente a los 
mismos lo expuesto en el artículo 3º de la presente. 
Art. 5º.- DESE por finalizado el mandato del Dr. Camilo VERRUNO como Administrador 
Provisorio de la OSCRAIA. 
Art. 6º.- El Departamento Crisis y Liquidaciones de la Gerencia de Control Económico 
Financiero, tendrá a su cargo el monitoreo del proceso de liquidación de la Obra Social 
dada de baja. 
Art. 7º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de 
Registro Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales para registrar la baja 
correspondiente y remítase a la Gerencia de Informática y a la Gerencia de Control 
Económico Financiero, para la intervención en el ámbito de sus respectivas competencias y 
oportunamente, archívese.  
Liliana Korenfeld, Superintendenta, Superintendencia de Servicios de Salud. 
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